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Tipo: Aérea.
Longitud: 963 m.
Conductor: Al 31,1.
Tensión: 25 KV.
- Centro de Transformación.
Tipo: Intemperie.
Potencia: 250 Kva.
- Red de Baja Tensión.
Tipo: Aérea.
Longitud: 2.250 m.
Conductor: RZ 0,6/1 KV.

Presupuesto: 9.472.465 ptas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la insta-
lación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados
en la Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento
de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20
de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma con la aprobación
de su proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los
trámites que se señalan en el Capítulo IV del citado Decre-
to 2617/1966, de 20 de octubre.

Jaén, 3 de julio de 1997.- El Delegado, P.D. (Res.
31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía y Minas,
Manuel Herrera Torrero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre información pública, autorizando el estable-
cimiento de la instalación eléctrica que se cita.
(Expte. 7632). (PP. 2253/97).

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2617
y 2619/1966, de 20 de octubre, se abre información públi-
ca sobre el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial con objeto de autorizar y declarar en concreto de
utilidad pública la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.
Finalidad: Definir y calcular la instalación de la línea

que circunvalará el vaso del Pantano de Giribaile, en Ube-
da (Jaén).

Características:

- Línea eléctrica.
Tipo: Aérea.
Longitud: 4404 mts. S/C.
Origen: Línea Vado-Guadalupe-Olvera.
Final: Entronque con derivación a casa-cortijo El

Cerrillo.
Conductor: Al-Ac de 54,6 mm2 de sección total.

Todas aquellas personas o entidades que se consideren
afectadas, podrán presentar sus escritos, por duplicado,
con las alegaciones que estimen oportunas en esta Dele-
gación Provincial, Paseo de la Estación, 19, en el plazo
de treinta días.

Conforme al Decreto 153/96, de 30 de abril, se ha
presentado y se encuentra a disposición del público, el
correspondiente estudio de Informe Ambiental, para su
aprobación.

Jaén, 6 de junio de 1997.- El Delegado (Res.
31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía y Minas,
Manuel Herrera Torrero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre información pública, autorizando el estable-
cimiento de la instalación eléctrica que se cita. (PP.
2346/97).

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2617
y 2619/1966, de 20 de octubre, se abre información públi-
ca sobre el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial con objeto de autorizar y declarar en concreto de
utilidad pública la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.
Finalidad: Ampliar la infraestructura provincial desti-

nada a la distribución de energía eléctrica.
Características:
- Línea eléctrica.
Tensión: 25 KV.
Longitud: 384 m. en D/C.
Conductor: Al-Ac de 54,6 mm2 de sección total.
Origen: Circunvalación Arjona.
Final: Polígono Cruz de Piedra.
Término municipal afectado: Arjona (Jaén).

Todas aquellas personas o entidades que se consideren
afectadas, podrán presentar sus escritos, por duplicado,
con las alegaciones que estimen oportunas, en esta Dele-
gación Provincial, Paseo de la Estación, 19, en el plazo
de treinta días.

Jaén, 26 de mayo de 1997.- El Delegado, P.D. (Res.
31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía y Minas,
Manuel Herrera Torrero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de información pública sobre instalaciones eléctri-
cas. (PP. 2482/97).

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2617
y 2619/1966, de 20 de octubre, se abre Información Públi-
ca sobre el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial con objeto de autorizar y declarar en concreto de
utilidad pública la instalación siguiente:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.
Finalidad de la instalación: Suministro eléctrico al Polí-

gono PP-2 «El Cruce» de Bailén.
Características de la instalación:

- Línea eléctrica.
Tipo: Aérea.
Tensión: 25 KV S/C.
Longitud: 583 metros.
Conductor: Al-Ac de 116,2 mm2 de sección total.
Término municipal afectado: Bailén.
- Presupuesto en ptas.: 1.483.248.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provin-
cial, sita en Paseo de la Estación, núm. 19, y formularse
al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que
se estimen oportunas, en el plazo de 30 días contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Jaén, 26 de junio de 1997.- El Delegado, P.D. (Res.
31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía y Minas,
Manuel Herrera Torrero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, sobre notificación de acuerdo de iniciación de
expediente sancionador núm. SE/189/97/DM/MT.
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Notificación de acuerdo de iniciación de expediente
sancionador núm. SE/189/97/DM/MT.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar
del Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador
número SE/189/97/DM/MT, incoado contra la entidad
Auconsa, con domicilio en la calle Alvarez Quintero núm.
7, Vº, 3.ª planta, en Sevilla, por no presentar el preceptivo
plan de labores para el año 1996 de la cantera «Marina»,
situada en Gerena, infringiendo la normativa minera, por
medio del presente y en virtud de lo prevenido en el artícu-
lo 59, párrafo 4.º, y artículo 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le
notifica someramente que con fecha 16 de junio de 1997
se ha dictado Acuerdo de Iniciación del expediente san-
cionador núm. SE/189/97/DM/MT por la Ilma. Sra. Dele-
gada Provincial de Trabajo e Industria de Sevilla de la
Junta de Andalucía. Asimismo, se comunica que para cono-
cer el contenido íntegro del Acuerdo y constancia de su
conocimiento, podrá personarse en la Delegación Provin-
cial de Trabajo e Industria, sita en Plaza de España, Puerta
de Navarra, en Sevilla.

Asimismo, se le advierte que en el caso de no efectuar
alegaciones en el plazo establecido sobre el contenido
del presente Acuerdo, éste podrá ser considerado como
propuesta de resolución, según dispone el artículo 13.2
del R.D. 1398/1993, de 4 de agosto (BOE de 8.9.93),
con los efectos que establecen los artículos 18 y 19 del
propio Real Decreto.

Sevilla, 18 de julio de 1997.- La Delegada, María
José Fernández Muñoz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, sobre notificación de tasa por sanción del
expte. sancionador núm. SE/102/96/DM/MT.

Notificación de tasa por sanción del expediente san-
cionador núm. SE/102/96/DM/MT.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar
de la tasa por sanción del expediente sancionador núm.
SE/102/96/DM/MT, incoado por esta Delegación por
infracción a la normativa minera contra quien más abajo
se indica, esta Delegación de Trabajo e Industria ha resuel-
to, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 58 y 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en BOJA, a los efectos
de notificación.

La Ilma. Sra. Delegada de Trabajo e Industria de la
Junta de Andalucía en Sevilla dictó, con fecha 24 de marzo
de 1997, Resolución por la que se impone la sanción
de cincuenta mil pesetas a la entidad Suarsa, con domicilio
a efectos de notificación en C/ Monte Carmelo, núm. 55,
2.º B, de Sevilla, por infracción a la normativa minera,
y concedido plazo para la interposición del recurso ordi-
nario, sin que haya hecho uso de su derecho, queda ago-
tada la vía administrativa.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva
mediante ingreso en dinero, giro, transferencia o cheque
en cualquiera de las cuentas abiertas en las entidades cola-
boradoras (Cajas de Ahorros y Bancos) de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, a nombre de «Tesorería General
de la Junta de Andalucía, cuenta restringida de la Dele-
gación Provincial de Hacienda de Sevilla para la recau-
dación de tributos», a cuyo efecto se le remite el corres-
pondiente impreso de liquidación para que formalice el
ingreso, a partir del día siguiente a la presente notificación
y de acuerdo con la normativa vigente, de la siguiente
forma:

Si dicha notificación se efectúa entre el 1 y el 15 del
mes en curso, el período voluntario será hasta el día 5
del mes siguiente, si la notificación se hace entre el 16
y el 30 del mes en curso, el período voluntario será hasta
el día 20 del mes siguiente, con apercibimiento de que
si no consta el pago de la sanción, se expedirá la cer-
tificación de descubierto para su cobro por la Consejería
de Economía y Hacienda en vía de apremio.

Efectuado el pago deberá proceder a la devolución
del impreso núm. 4 a esta Delegación Provincial; ya que
de no hacerlo, no tendríamos constancia del pago en perío-
do voluntario y se procedería a su cobro por vía ejecutiva.
Sevilla 25 de junio de 1997. El Jefe de Servicio de Industria,
Energía y Minas. Fdo.: Miguel Torres Subiela.

Sevilla, 18 de julio de 1997.- La Delegada, María
José Fernández Muñoz.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, de notificación a don Antonio Tello Jiménez,
de trámite de audiencia en el expediente de can-
celación de oficio de inscripción en el REAT del esta-
blecimiento que se cita. (H-SE-00725).

No habiéndose podido practicar la notificación a don
Antonio Tello Jiménez del trámite de audiencia en el expe-
diente de cancelación de oficio de la inscripción en el
Registro de Establecimientos y Actividades Turísticas
(R.E.A.T.) del establecimiento de su titularidad denominado
«Hostal Bellavista», Pensión de 1 estrella, sito en Sevilla,
en calle Miguel Angel, núm. 56, con el núm. de incripción
H-SE-00725, al haber sido devuelta por el Servicio de
Correos, de conformidad con lo dispuesto en el art. 58
de la Ley 30/92, de RJAP-PAC, y para dar cumplimiento
a lo preceptuado en el art. 59.4 de la misma, se publica
el presente como notificación a don Antonio Tello Jiménez
de la puesta de manifiesto del expediente en Trámite de
Audiencia en el expediente de cancelación de oficio de
la inscripción del citado establecimiento en el Registro de
Establecimientos y Actividades Turísticas.

Lo que se notifica al interesado, haciéndole saber que
se le pone de manifiesto el expediente en Trámite de
Audiencia durante el plazo de 15 días, durante los cuales
podrá alegar y presentar los documentos que a su derecho
convengan.

Sevilla, 25 de julio de 1997.- El Delegado, Miguel
Camacho Ramírez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre apertura del plazo para presentar soli-
citudes de viviendas de Promoción Pública en
Paymogo.

En virtud de lo dispuesto en el Decreto 413/90, de
26 de diciembre, y de conformidad con lo acordado por
la Comisión Provincial de Vivienda, en su reunión del día
21 de julio de 1997, se hace pública la apertura del plazo
de presentación de solicitudes para las viviendas de Pro-
moción Pública, en régimen de arrendamiento, en el muni-


